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149% 
RESOLUCION Ro 271.23, 6i4 

GILBERTO NOVUA MONTALVO 
INTERDENTE DE COMPARIAS DE QUITO, ENCARGADO, PBEDIANTE RESOLUCIÓN 
2 "AM. 07226, DE OJD De JULIO D£ du87, 

ESSIULEK ADO: 

GUE el lá 02 julto qe 15937 se ha otergaco ante el Notarto Vigésimo 
Cuerio ael cantón Quito la escritura pública oe aumento ce capital 

y fefurea ue estatutos oe '“DELURACION Y SERVICIOS AFINES COMPAÑIA 
LimiTala UCOÑSA; 

SE dor señores gultectos Fernando Jaramillo y Pablo Cornejo 
21 +. calfoades 0 Prtaeme y Gerenie de la compañía "DECORACION 
Yo SFARUICIOS AFIBES COMPAÑÍA ¿LIMITADA DECOSA", con el patrocinto 
33d sociór Miguel Ánarace Yarea, han solicitado la aprobación qe 
le ingicaua escritura pública a cuyo efetío han presentego tres coplas 
certificagas de la mbsma; 

ul al Jeportsaente q Inspección y Anilicie ba presentados el 
toforie fawnrablo IU. ge : ge ou ldo as 1927; 

vio ul Lenartamanto Y2 Unapsltas el Rkesponsadiidasa l|ónizaga 
% dí ¡otengantda qe Uerecóos Locletirdo mertante memorando 37 1 2.1, 
20 oe + qe sepitertre de 1657. he embrñao inforae favoranlo para 

cita Bitede ds 21 :rárite, unrá 487 Gue <onstdorra que 50 fé 3400 
cebstidcmo + 165 1eqiisitos legales respectivos; 

   

Ss ejyertiido qe das alricuciones asioanoaas meatante Resolución 
ada ge 3d ar uichenpre qe 1936; 

A E 3S4JELV ES: 

ATICULO PUIMEED, APROBAR. 37 Cl aumento de Capital ae “UECORACION 
Y SEYICIOS AFINES CORPARIA LIMITADA DECOSA" por 5/.41533.000, con 
lo que ascienes a $/.5'218.00%, alviatao en 5.013 participaciones 
ae 5/.1.000,ue welor cada uña; y. b) la reforma ae estatutos constantes 
en da soferiza escritura. 

MATÍCULO SETIMDO, - OTSPORER cue un extracto 60 dla indicada escritura 
piblica se publique, por una vez, en unc ae Tos atarios a mayor 
checalarndón en Gudto. Un ejemplar %e la publicación deberá entregarse 
a 23le eSpáCho. 

ARTicuLo  TECCERO.- DISPUNER que <1 Xoutario Vigésiao Cuario qel 
cantón Quiiu Lose nota al margen ce le wetriz de la escritura pública 
qué Su uprueda. del contenióo ue la presenie Resolución y siente 
razót. de esta anotación. 

A2TIcuLo CLARTO.- — JISPONER que €l Registrador Mercanttl quel cantón 
Guito. a] tascriva la inaicada escritura pública junto con la presente 
xkesolución; y, b) cumpla con las demás prescripciones contenteas 
en la Ley ae Registro y en el artículo 33 eel Cóaigo ae Comercio. 
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ARTICULO QUIKTO.- — DISPORER que el Rotario becimo Primero gel cantón 
Quito anote al margen de la matriz ue la escritura pública da: 11 
ae octubre de J6%4 por la cual se constituyó la compañía en referencia 
qué ha proceoigo a aumentar el caplial y reformar sus estatutos, 
pecianía la escritura publica que se aprueba por la presente resolución 
y sienie razón qe esta anotación. 

CurbéLio.. vuelva 21 capuctente. 

COMET a SE. LALA firmada en la Superintendencia de Compañtas, y 
en Vutio. a 15 SEi. e / 

NA      

  

Con esta fecha queda inscrita la presente Resolución bajo el número 

1172 del Registro Mercantil, tomo 118.- Se da esí cumplimiento a lo 

dispuesto en la misma, de conformidad a lo establecido en el Decreto 

733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Regist Si 878 de 

29 de agosto del mismo año.- Quito, a veinte y dos 

_ 

; » 1 
CO», Gustavo García Banderas 

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CARTON QUITO 

    

mil novecientos ochenta y siete.- El REGISTRADOR.” 

 


